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A día .….. de ………….…… del 2021 

En Ciudad de Mendoza, Argentina 

DRA. DISPARTE ANDREA 

Pte. Colegio de Abogados 

Primera Circunscripción Mendoza 

 

 

En mi carácter de Ejecutiva Comercial, de la Sucursal de Mendoza Ciudad de la empresa Grupo 

Logístico Andreani SA., con domicilio en Calle San Martin 505 de la Ciudad de Mendoza, me 

dirijo a los ejecutivos del COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN DE 

MENDOZA con el fin de proponer los beneficios que se describen a continuación, a otorgarse a 

los abogados matriculados de esa Institución, activos, jubilados y personal en relación de 

dependencia.  

 

BENEFICIOS:  

1. Acceso a ANDREANI.COM la plataforma diseñada para la autogestión del servicio postal, 

100% online, desde cualquier punto del país a cualquier hora.  

 

2. Cada miembro del Colegio de Abogados de la Primera Circunscripción podrá utilizar de 

forma ilimitada un 30 % de descuento en todo tipo de servicio dispuesto por la plataforma 

Andreani.com.  Con VENCIMIENTO 31-12-2021, con posibilidad de renovación automática. 

 

3. Creación de código de descuento exclusivo para el Colegio de Abogados. 

*S037-ABOGADOS30 

 
4. Capacitación y asesoramiento exclusivo para todos los asociados online o presencial, sobre 

el uso de la página y dudas en general.  
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5. Comunicación fehaciente homologada y 100% digital, para registro e impresión. 

Manteniéndose el proceso análogo de distribución y rendición 

 
6. Acceso a nuestro canal de YouTube, con actualizaciones de los tutoriales para que puedan 

sacar el mayor potencial a la plataforma. Donde se le explicará:  

▪ ¿Cómo registrarse?  

▪ ¿Cómo configurar la factura? previo a la generación del servicio   

▪ ¿Cómo agendar las direcciones frecuentes?  

▪ ¿Cómo realizo la carga masiva de envíos?   

▪ Entre otros...  

 

7. Seguimientos de todos los servicios generados dentro de la misma plataforma. 

 

8. Diferentes modalidades de pago para el usuario: Mercado Pago Débito Rapi Pago.  

 

 

DETALLES DEL SERVICIO DE CARTA DOCUMENTO (C/IMPRESIÓN REMOTA) QUE OTORGAMOS, 

ENTRE OTROS: 

- Todo Carta Documento Andreani que se genere hasta las 16:30hs de cada día saldrá con 

fecha de imposición del día. 

- Los datos del destinatario y remitente se van cargando y se deben ir controlando este 

punto es muy importante. 

- Procesamiento imprime cada Documento Andreani y desde ese momento el profesional 

puede ver su estado. 

- Los plazos de entrega son de 24hs hábiles, a excepción de la zonas a donde se envíe el 

Documento Andreani. 

 

 

CONDICIONES DE OTORGAMIENTO: 

El beneficiario queda vigente a partir de la publicación de la misiva correspondiente, por parte 

del Colegio a sus matriculados, quienes deberán registrar su firma y comenzar a enviar cartas 

documento por la plataforma ANDREANI.COM. 

  

 

PLAZO DE VIGENCIA 

El beneficiario podrá dar uso al code S037-ABOGADOS30 , una vez aprobado las autorizaciones 

correspondientes por las partes, hasta el 31 de Diciembre del presente año, 2021; con 

posibilidad de renovación automática. 

 

 

LUGARES DONDE SERÁ OTORGADO EL BENEFICIO 

Plataforma Andreani.com 
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FIRMA     Aclaración    N° DNI 

 

Documentación que acredita la representación (describir y adjuntar): fotocopia de DNI.  

 

 

DATOS DE LOS CONTACTOS PARA RESOLVER SITUACIONES OPERATIVAS:  

 

Nombre:   

Teléfono:  

e-mail:  

Dirección:  

 



CARTA DOCUMENTO   

Informamos a los asociados, que este Colegio ha celebrado convenio con Correo 
Andreani SA. 

En virtud del cual los colegas que se encuentren inscriptos en esta colegiación 
contarán con los siguientes servicios: 

- Acceso a la plataforma ANDREANI.COM, para la autogestión de la Carta 
Documento. 

- Bonificación del 30% en el envío de Carta Documento, utilizando el código 
S242-ABOGADOS30 . 

- Provisión de formularios de impresión oficio en forma gratuita. 

- Registro de Firma Digital. 

- Andreani Imprime (luego del registro de firma): enviando un mail con el PDF de 
la Carta Documento a: junarvaez@andrani.com / mramos@andreani.com. 

 

• Para capacitación y consultas, contactar a Daniela Calderón Herrera 
(dcalderon@andreani.com / +54 9 261 467 2950) 
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